
Programa de Orientación de Estudiantes de la 
carrera de Filosofía (PODES) 

 

Fundamentación 

El contexto de la pandemia de COVID-19 y el aislamiento social obligatorio            

imponen nuevos desafíos para la enseñanza superior. Impulsada por el art. n° 4 de              

Resolución del Rectorado UBA n° 345/2020 y la reprogramación del calendario           

académico de nuestra facultad, la virtualización de la cursada es la respuesta transitoria             

que nuestra Facultad y nuestra carrera proponen para garantizar el derecho a la             

educación pública y gratuita consagrado en la ley 24521. Sin detrimento de ello,             

debemos prestar una especial atención a les estudiantes que transitan el tramo inicial de              

la carrera, resolviendo dificultades de la etapa inicial asociadas con el proceso de             

apropiación de lógicas académicas e institucionales. Se vuelve necesario disponer los           

medios para (re)crear y sostener los lazos comunitarios entre estudiantes que se            

cultivan habitualmente en la presencialidad y que hoy se encuentran afectados por el             

aislamiento. Asimismo, creemos que la construcción de una red de mecanismos de            

contención y acompañamiento para estudiantes ingresantes puede aliviar el trabajo de la            

planta docente, en una situación de incertidumbre, de sobrecarga de tareas y de             

adaptación a nuevos modalidades pedagógicas. 

Objetivos Principales 

(1) Establecer una red de acompañamiento y orientación para les estudiantes           

ingresantes de la carrera de Filosofía durante la cursada virtual.  

(2) Ofrecer una plataforma de comunicación oficial interpares para facilitar el           

ingreso y permanencia de les ingresantes de la carrera de Filosofía. 

Modo de implementación 

I. Formar un cuerpo de orientadores para el acompañamiento y seguimiento de la             

cursada virtual, mediante una convocatoria a estudiantes avanzades. Les orientadores          

tendrán las siguientes tareas:  

1. Acompañamiento en trámites a distancia;  

2. Consejos para organización de la cursada;  

3. Gestión de espacios de comunicación interpares;  

4. Asesoramiento sobre parciales y finales virtuales;  

5. Derivación de consultas a canales institucionales idóneos. 

II. Capacitar al cuerpo de orientadores en los siguientes temas: 1)           

Funcionamiento de las herramientas virtuales. 2) Protocolo contra la violencia de género            

(dicha capacitación estará a cargo de la Comisión no a la Violencia de Género de esta                
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Facultad). 3) Funcionamiento administrativo del Departamento de Filosofía y de la           

Facultad. 

III. Habilitar un espacio en el campus virtual de la Facultad para el Programa, con               

el calendario académico, claves de matriculación, preguntas frecuentes, mails de          

contacto, espacios de comunicación interpares, foros grupales por orientadores y          

materiales audiovisuales.  

Requisitos para participar como Orientadores: 

1. Ser estudiante avanzade de la carrera de Filosofía (esto es, con al menos el 50%               

de las materias cursadas). 

2. La inscripción se podrá realizar vía correo electrónico a la casilla oficial del             

Departamento de Filosofía: defilo@filo.uba.ar  

Acreditación 

Las tareas realizadas computarán como antecedente curricular de extensión         

académica vía certificado emitido por el Departamento de Filosofía. 

Addendum: PODES y el Protocolo sobre Violencia de Género 

El programa PODES se inscribe dentro de la normativa institucional del           

Departamento de Filosofía y por ende de la Facultad de Filosofía y Letras y de la                

Universidad de Buenos Aires por lo cual todas las acciones llevadas a cabo dentro de él                

se realizarán en observancia del Protocolo de acción institucional para la prevención e             

intervención ante situaciones de violencia o discriminación de género u orientación           

sexual que se encuentra vigente en nuestra casa de estudios y alcanza a todas las               

relaciones laborales y educativas de los integrantes de la comunidad, tanto en su             

modalidad presencial como virtual, y prevé además las modalidades digitales de           

violencia de género. 

En vistas de la existencia de este instrumento normativo y en adecuación a su              

contenido, establecemos el siguiente mecanismo de respuesta que deberá ser puesto en            

marcha en caso de que se presentara alguna situación de violencia o discriminación de              

género u orientación sexual en el marco del funcionamiento de PODES. 

a) Tipificación de Situaciones alcanzadas por el protocolo: 

Se encuentran bajo el alcance de este protocolo toda situación de acoso, abuso,             

maltrato, discriminación, violencia sexual, discursos de odio y LGTBQI+ fobia          

reportada por un integrante de la comunidad educativa participante de PODES,           

cualquiera sea su status académico (estudiantes, docentes, graduades o personal          

no docente) 

b) El mecanismo de respuesta responde a tres puntos básicos que rigen el             

Protocolo: 

1) Confidencialidad 

2)Respeto 
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3)No revictimización. 

c)Procedimiento: 

Frente a situaciones como las arriba descriptas se ofrecerá y facilitará a las             

personas afectadas o que tengan conocimiento de la situación, información acerca           

del funcionamiento Protocolo de acción institucional para la prevención e          

intervención ante situaciones de violencia o discriminación de género u          

orientación sexual y contacto con la COMISIÓN "NO A LA VIOLENCIA DE            

GÉNERO” en las condiciones establecidas en b. Contacto CNVG:         

noalaviolenciadegenero@filo.uba.ar  
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